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UNIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA
SECRETARIA DEL CONSEJO SUPERIOR

Av. Bol¡v¡a 5150 - 4400 - Salta

Correo Electrónico : consejo.superior@unsa.edu.ar

SALTA, 13 de junio de 2025

Expediente 16105123.-

VISTO las presentes actuac¡ones mediante las cuales el CONSEJO DE INVESTIcACIÓN
de esta Universidad tram¡ta la adquisicrón de un Analizador Automatizado de Vinos, y

CONSIDERANDO:

Que la adquis¡ción de dicho equ¡pam¡ento se tram¡ta en el marco del Programa Federal
Equ¡par C¡enc¡a, financiado por el entonces M¡nisterio de C¡encia, Tecnología e lnnovación de la
Nación.

Que a fojas 289, el Sr. Jefe del Departamento Contable del Consejo de lnvest¡gación
informa que el proveedor cumplimentó con la documentación sol¡c¡tada en los pliegos de bases
y condiciones y emit¡ó la Factura correspond¡ente.

Que as¡m¡smo, informa Ia existencia de una diferencia de fondos para concretar dicha
compra.

Que a tal efecto, el Sr. Pres¡dente del CIUNSA, a fs. 290, gira las actuac¡ones a
consideración del Sr. Secretar¡o Adm¡nistrativo de la Universidad.

Que analizado el pedido formulado, se ent¡ende oportuno y conveniente cubr¡r el faltante
de fondo para concretar la referida operación de compra.

POR ELLO, y atento a lo aconsejado por la Comisión de Hacienda, mediante Despacho
N" 35/25,

EL CONSEJO SUPERIOR DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA
(en su 40 Sesión ordinaria del l2 de jun¡o de 2025)

RESUELVE:
ARTíCULO 10.- Autorizar la imputación presupuestaria por un monto de PESOS hasta TRES
MILLONES ($ 3 000 000,oo) al FONDO DE EMERGENCIA FINANCIERA (Resol. CS No
15312024), a los fines de la cancelación de ¡a Factura No l4-384.

ARTICULO 20.- Comuníquese a: Secretaría Adm¡nistrativa, Direcció eneral de Administración
y Conse.¡o de lnvestigación. Cumpl¡do, siga a Secretaria Adm¡n¡stra va a sus efectos. As¡mismo,
publíquese en el boletín ofic¡al de esta Un¡versidad.-
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